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defendida por el Letrado del Estado, contra 14 Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de 20 de enero de 1981
Y contra la desestimación del m:uno de n!poSici6n interpueslO
contra la resolución anterior, el 29 de noviemim de 1982. soim
expedici6n del anexo m, «Certificación de ServiciQp,. la saJa
~nda de lo Contencioso-Administrativo de 14 AudieDcia Terri·
IOriaI de Madrid, con fecha 26 de febmo de 1986, ha dictado
sentencia, en cuya parte dispositiva dice lo .ente:

«FaUamos: Primero: j1ue estimando el m:uno interpueslO por
don Carlos AliIn de Ribera y Castro contra IaResolucióD de la
Dirección General de la Funci6n Pública de 20 de éIIen1.de 1981
Y contra la desestimación del~ de.~óIl interpueslO
contra la resoIuci6n anterior, el 29 de novietl'lbn de 1982.~moa
declarar y declararnos nulaa las anterion:s~¡lorDO._
ajustadas a Derecho, ordenando se extienda alQCUrleDteel anexo
lII, «Certificaci6n de Servicios», a fin de que ... Ie ~u1en loa
servicios prestados como Subalterno a loa presúlCIoa eft la Adtnini..
tración Militar; sin expma condena eft coa~

Este Ministerio para las Adtniniltracio_Pl\blicaaha tenido a
bien disponer se cumpla en IUS propios ~14 J:tferida
sentencia, publiaindose en el «IIo1etiD Qfk:ial del EíladOlt el
aludido llIIIo, se¡ún lo prevenido en los artiCllloa 103 ~ 1ipiefttel
de la visente Ley de la 1urisdicciÓD Contencíoso-Administrativa.

1.0 que dilo a VV. n. .
Madrid, 10 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, 1uan I¡nacio Molt6 Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y DireclOr aeneral de la Función Pública.

14833 ORDEN de 10 dejunio de 1987 W' la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia diclQl/aP'!' 14 Sección
Tercera de 14 Sala de 14 ColltellC/QSQ.Ad"'in~rll/ivo
de 14 Audiencia Nacional en el r«urso "'lItendoso
administrll/ioo promovido por doiúI' AflIÚlill4 RUi. del
Valle.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por doña Aquilina Ruiz del Valle, como demandante, y como
demandada, la Adminiltraeión Pública, ~lada t defendida
por el Letrado del Estado, contra la resoluCl6n del Mil\lSterio de 14
Presidencia de 25 de octuim de 1984, que desestimaba el recurso
de reposici6n formulado frente a la de 22 de junio de 1984 queJe
denegó la solicitud de amnistía, la Sección Tercera de la saJa de la
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional; con fecha
21 de abril de 1987, ha dictado sentencia, en cuya parte dilpositiva
dice lo si8uiente:

«Fallamos: Primero: Que debemos desestinlar y desestimamos
el presente recurso número 312.079, interpue$lO.por la representa·
ción de doña Aquilina Ruiz del Valle, contra, 14 resolUción del
Ministerio de la !'residencia de 25 de octuim de 1984.descrltas en
el primer l\lndamenlO de derecho, que se conlinnl por ser ajustada
a Derecho.

Segundo: No hacemos una expma condena en costal.»
Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a

bien disponer se cumpla en IUS propios términos 14 referida
sentencia, publiaindose en el «IIo1etiD Qfk:ial del~ el
aludido llIIIo, SCSIÍn lo prevenido en los articuloa 103 y SÍ81!Íentel
de la vi¡ente Ley de la 1urisdicci6n Contencioso-Adtninistrativa.

1.0 que digo a VV. IL
Madrid, 10 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Molt6 Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y DireclOr general de la Función Pública.

14834 ORDEN de J() de junio de 1987 por 14 que se dispone
el cumplimiento de 14 sentencia dictada W' la Sala de
lo Contenciolo-Administrlllioo de la ÁuaÍ4ncia Terri
torial de Gtr.I1II1Iia en el r«urso ClIntencioso-adminis
trolivo promovido por dalla Carolina Ddvila Gutié
rre.. dolla Marúl. Amalla BaJbuerlll Caravaca y don
Juan de Dios Morcillo SaIltOl.

. limos. Sres.: En el .recurso \'Ontencioso-administrativo promo
Vido por doña Carolina Dávila Gutiérrcz, d,,6aMaria Amalia
Balbuena Caravaca y don 1uan de Dios M"rciIIo Sant"s. como
demandantes. y como demandada. la AdlDinislt'aci6n Pública,
representada y defendida p'or el Letra,do del Es\lld(), ejlntra la
denegación presunta por silencio adtninistrativo del recurso de
reposición planteado contra la den_i6n por.1a Secrelaria de
Estado para la Funci6n Pública de la prórrORll de 101 ool\tratos de

servicios profesi"naIes al Consorcio para la Gestión e Inspecci6n
de las Contribuciones Territoriales de MáIaaa y ProVIDcia, y
contra la propia dene,P,ci6" de la Pr6rro&& solicitada, la Sala de
10 Contencioso-Adnunistrativo de la Audiencia TerrilOriaI de
Gmtada, con fecha (; de abril de 1987, ha dietado sentencia en
c;uya parte dispositiva dice lo siauiente:

«Fallo: Desestima el recurso inlerpueslO por doña Carolina
Dávila Gutiárex. dnña Maria Amalia Balbuena Caravaca y don
Juan de Dios Morcillo SanlOs contra la dellegaci6n presunta por
silencio administrativo del m:uno de reposición por eUos inter
pueslO contra la denepK:i6n por la Secretaria de Estado 1"'" la
Funcióll Pública de la prórrop de loa eontralOs administrattvos de
coIaboraci6Il tempora1-con ef Consorcio patra la Gestión e Inspec.
ciólt de las Contribuciones Territoriales de MáIaga-capital y
MáIap.provincia y contra la propia denepción de prórroga, por
aparecer tal denepción conf"rme a dereclto; sin costas.»

Este Ministerio para las Administraci<>nes PúblialS ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletln Oficial del EstadO» el
aludido llIIIo, seaún lo preveftido en el articulo 103 f siguientes de
la visente Ley de la 1urisdicci6n C"ntencioso-Adm.nistrativa.

1.0 que diIll a VV. 11.
Madrid, 10 de juni<> de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan I¡nacio Molió Garcla.
limos. Sres. Subsecretario y DireclOr aenerat de la Función Pública.

14835 ORDEN de 10 dejunio de 1987 por la que se dispone
el cumplimie/lto de la sentencia dictada por la Sección
Quillta de 14 Sala de la Colltencioso-Administrll/ivo de
lá Audiená/J Nacional en el recurso contencioso
administratiV/) prOllllNido por don Julián Recio
Conejo.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Julián Recio Conejo, corno demandante, y com"
demandada la Admi"istraeión Pública, representada Y defendida
por el Letrado del Estado, soim dellegaci6n de compatibilizar
l\lnciones de «Ayudante de Iledacción» en la «Agencia Efe,
Sociedad Anónima» y «Teletipista» en la Oficina del Portavoz del
Gobierno, la Sección Quinta de la saJa de la Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 2 de marz" de
1!J8? ha dictad" sentencia, en cuya parlé dispositiva dice lo
SlI\UCnte:

«FaIJamos: Primero: Que debemos deseltimar y desestimamos
el presente recuno contencioSCHldministrativo int~uesto por don
1u1iéD Recio Conejo contra la resoluci6n del Ministerio de l.
Presidencia de fecha 18 de diciembre de 1985, por la que se deniega
al recurrente el compatibilizar SUS actividades ejlmo «Avudante de
Redacción» en la «Agencia Efe, Sociedad Anónima» y «teletipista»
en la Oficina del Portavoz del Gobierno; sin expresa condena en
costas.»

Este Ministerio para las Adtninistraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «IIo1etiD Oficial del Estado» el
aludido fallo, SCSIÍn lo prevenido en los articulos 103 y si8uientes
de la visente Ley de la Jurisdicci6n ContenciOSO-Administrativa.

Lo que dilo a VV. n.
Madrid, 10 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, 1uan I¡nacio Molt6 Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y DireclOr ¡eneral de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública.

14836 ORDEN de 10 de junio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Tercera de la Sala. de /0 ContenciostrAdministrativo
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrll/ioo promovido por dolla Mercedes Marti
Col'.

Urnos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo promo
vido por doña Mercedes Marti Cot~ como demandante, y como
demandada, la Administraci6n Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado, sobre exclusi6n del ámbito de aplicaci6n
de los beneficios de amnistla a l\lncionarios. que l\leron de la
Generalidad de Cataluña, la Sección Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha
30 de mano de 1987, ha dictado sentencia en cuya parle disposi·
tiva dice lo SÍ81!Íente:


